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SUSCRICION PARTICULAR.

los demás pueblos de la misma provincia
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Se publica todos los diaä escepto los lu y es y los si-

guientes ä ¿os clásicos.

Las leyes, órdenes y attincies eose se
manden publicar en los Boletines oficialeg
se han de remitir al Ceic pelitice reo ce-
tivo, por cuyo conducto se raearän 4, c.-.2
editores de les m encionadcs periedicos.
(Ordenes de e de _Abri) de 11529, y 21 de
Oetubr e de 1854.)
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	 ikprovcial de
Córdoba.

Comision permanentses
Debiendo adquirirse por medio

de subasta pública el gecince que
necesiten para 01 00118unio do tjus
acojidos, durante el año actual,
los cuatro establecimientos de la Be-
neficencia provincial; la Comision
permanente de la Excma. Diputa-
cion de esta provincia ha dis-
Puesto que el acto de la licitacion
se verifique en el sa.lon alto de sus
sesiones, á las doce de la maña-
na del dia lo del p7esente mes,
bajo las condiciones contenidas en
el pliego que se halla de manifies-
to en la Secretaria de la expresada
Corporacion.

Lo que se anuncia por medio de
este periódico oficial para conoci-
miento del público.

Córdoba 3 de Febrero de 1872.
—E1 Gobernador, F rancisco Mo-
reu. —El Secretario, Manuel Ba-
fiesteros. — Es copia.

Núm. 3017.

Administracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba«

Habiendo sido nenlbrado Don
Julian Usauo visitador de la Ren-
ta da papel sellado de esta pro-
v incia, la Administracion lo pone
en conocimiento de las corporacio-
nes, funcionarios y particulares
quienes interese, previniendo al
Propio tiempo que dicho visitador
dará, principio á ejercer su come
(ido el lunes próximo cinco de fe •
brero.

Córdoba 31 de Enero de 1872.— Fernando de Lora.

113Zeiniefflfflnweirieteleminer.diseneme

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

TIPPR ivra

I
cias que concurren en D. Antonio
Garijo y Lara, Juez de término

En atencion á laS circunstan-

cesante, declarado en aptitud de
volver al servicio judicial;de acuer-
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arre-
glo ä lo establecido en la octava
disposicion transitoria de 171 ey
provisional sobre organizacion de I
poder judicial, Magistrals de la
Audiencia de Búrgos, cuya -p.aza
S3 halla vacante pur fallecimiento
de D. Lúcas Forman dez.

Dado en Palacio á veintiaueve
de Enero de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amadeo. —El Ministro
de Gracia y Justicia, Eduardo
Alonso y Colmenares
Servicios de D. Antonio Garifo y

Lara, Jaez de terrn vino eesant e
9tom1)•ado Magistrado de la

Audiencia de Blirgos.

Abogado en 20 de Julio de 1853,
habiendo ejercido en Montero, pa-
gando la primera cuota, 9 años y
11 meses.

En 16 de Julio de 1858 se le
nombró Promotor fiscal de Mon-
toro, de ascenso, tomando posesion
an 21 del propio mes.

En 26 de Octubre de 1861 fué
nombrado Juez de primera instan-.
cia de Bujalance, de entrada, ha -
biendo tomado posesion en 18 de
Noviembre siguiente.

En 2 de Octubre de 1863 so le

1 trasladó al Juzgado de Rute, del

que tomó posesion en 19 de No-
viembre del mismo año.

En 6 de Febrero de 1864 fué
trasladado al Juzgado de Cangas
de Tineo; y siendo electo para es-
te se le trasladó en 15 de Mayo
de dicho año al Juzgado de la La

'1" 1.,•rre nnaaninn ny,
23 de Junio siguiente.

En 4 de Setiembre de 1805 fué
trasladado al Juzgado de La Calli-
za; y estando electo se le nombró a
su instancia para que sirviese en
cornision la Promotoria fiscal de
Montero, de la que tomó posesion
en 7 de Noviembre del mismo año.

En 9 de Julio de 1866 se le ad-
mitió la renuncia que, fundada en
el mal estado de su salud, hizo de
dicha Prometería, sin perjuicio de
utilizar sus servicios en la Cla80

que le corresponde.
En 3 de Noviembre de 1868 se

le nombró para el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito do la
izquierda de Cordoba, de término,
del que tomó posesion en )3 del
propio mes.

En 30 de Julio do 1869 se le
trasladó al Juzgado de primera
instancia del distrito de la derecha
de la misma ciudad, del que to-
mó posesion en 3 de Agosto si-
guiente.

En 3 de Setiembre de 1870 se
le declaró cesante.

En 14 de dicho mes se le nom-
bró para el Juzgado de primera
instancia del distrito de San Ro-

. Luan de Sevilla, del que sa po 3 -

sion6 en 8 de Octubre siguiente.
En 26 de Febrero de 187 1 S3 le

admitió la renuncia que hizo de
este Juzgado declarándole cesante.

En 17 de Julio de 1871 se le
declaró en aptitud de voiver al ser-
viciovicio judicial, y con derecho a ocu-
- e

par lugar en el turno 6 turnos que
se reservase a'. los ossantes en la
disposioion 8.° transitoria de la ley
provisional sobre organizacion
poder judicial.

eMSeMilLOMICOMMIMMa2g"
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nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TRIZARAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Lérida y Flix.
1.° El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuelta
desde Lérida á Flix la correspon-
dencia y periódicos que le fueren
entregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribnyende en su
tránsito los paquetes dirigidos á
cada pueblo, y recogiendo los q ue
do ellos partan para otros destinos.

2 .." La distancia de 68 kilóme-
tros que corn ronde esta conduc
cion debe ser recorrida en 10 ho-
ras; y las de entrada y salida en
los pueblos,del tránsito y extremos
se fijaran en el itinerario que forme
la Direccion general de Correos,
que podrá, alterar segun convenga
al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora; y

la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4 • a Para el buen i eSelnpefie de
esta conduelen deberá tener ei
contra t ista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio de los Administra-
dores principales de Correos de Lé-
rida y Tarragona.

6." Es condicion indispensable
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que los conduetores de la correspo ii -
dencia sepan leer y escribir.,

6." Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que so
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. « Será obligacion dei contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importo al precio establecido en fa
reglamento do Postas vigente.

8. « Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9. « La cantidad en que quede
rematada la conduccion so satis-
l'ara por mensualidades vencidas
en cualquiera de las referidas Ad-
ministraciones principales de Cor-
reos de Lérida 6 Tarragona.

10. El contrato -durará dos
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijara al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respectiva si so .despide del ser -
vicio á fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
enlate, 6 hubiere que proceder a.
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se Milegi Lee?,
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien, lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
to eoatrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á in-
denanizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia -
cien aumento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro
rata. Si la linea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 días
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 uo ä continuar el
servicid por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente él servicio de que so
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para queretire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä
indemniz.acion.

13. La subastase anunciará en
la aGaceta» y « Boletines oficiales»
de las provincias de Lérida y Tar-•
regona y por les denlas medios
acostumbrados, y leuura lugar an-
te los Gobernadores de dichas pro-
vincias, asistidos de los Adminis-
tradores principales de Correos de

los mismos pinitos el dia 26 de Fe-
brero próximo a la hora y en el lo-
cal que seiialen dichas Autorida-
des.

14, El tipo máximo parael re-
mate será la cantidad de 3750
pesetas anuales, no pudierelo
tirse proposicion que exceda de eta
suma, ni considerarse con derecho
ä indemnizacion alguna cl reina-
tanto en el poco probab'e caso de
que los datos oficialea que han ser-
vido para determinar la distancia
que separa a. los puntos extremos
resultasen equivocados en cual-
quier tieineo en mas 6 en monos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de Lérida

Tarragona, como dependencia de
la Caja general de Depósitos, la
suma de 312 pesetas en metali-
ce, 6 su equivalente en títulos de
la Deuda del Estado; la cual, con-
cluido el acto del remate, será de-
vuelta ä los interesados, menee la
correspondiente al mejor postor,
que quedará en depósito ea las ofi -
cines del Gobierno para su formali-
zacion en la Cala sucursal de los
de la provincia, ä tenor de lo
dispuesto en la Real arden (anu-
lar de al de Enero do 1860, tan
pronto corno se reciba la adjudica-
cion definitiva del servicio.

16. Lee proposicioaes se hartan
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador Se compromete a prestar el
servicio, así como su domicilio y
fuma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredito haberse he-

L'
condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
pur la que consto su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

i7. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa •
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior a la fijada para das prin-
cipio al acto, y- una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

«Me obligo ä desenapefiar la
conduccion del correo diario des-
de Lérida á Flix y vico-vera, par
el precio de 	  pesetas an!iales,
bajo les condiciones contenidas en'
el pliego aprobaao por S. M.

Toda proposicion que no Se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificaciou 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, delareandose- este en
favor del mejor postor, sin perjui •
cío dele aprobacion superan . , para
lo cual Se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.'

20. Si de la comparacion do las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion'ä ia
voz por espacio de media here, pe-
ro solc entro Pm autores de las
propuesaer. 1 :11 h isaicaeu eln.:3111
eranare. 	 •

21'. • Hecha la adjudicacion per
la Superioridad, se elevara el con-
trato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos

de sa etofgadlieato y de tobs Co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
so poarä subaaseiniar, ceder ni
traspasar Si2 previo pesmise del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto d lo que previene el articulo
5. « del Real decreto de 27 do Fe-
brero de '1852 si no cum diese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, al im--
pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le sefiale.

11. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministevio de
la Gobe.rnacion la libre facultad do
aprobar ó no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Enero de 1872.
-Por el Director general, José de
la Guardia.

eliulelakikerfflieettelle.364.1.>2 .1-772:021985Milb4.2ffleMT.IfeiglISIMINKIM

Miaislerio de Hacienda,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en esa Direccion general

consecuencia de haberse nega-
do el Jefe de la Comandancia de
Carabineros de Valencia ti facili-
tar al Administrador de aquella
Aduana un estado detallado do la
distribucion do la fuerza de Cara-
bineros del Reino en la provincia,

la necesitad que la 1nspeccioa
ha demost..ado de que so aclaro
la verdadera inteligencia. que 'debe
darse a las palabras «demarcacio-
nes respectivas» consignadas en el
art. 3.°, Apéndice 5. « 'de las Orde •
nan zas de Aduanas:

Considerando que en el artícu•
lo ao6 de dichas Ordenanzas se de -
termina que por detnarcacion de
una Aduana priucipal se compren-
da tolo el territorio da zona fiscal
situado en la provincia:

Coeeiderando ene sólo con co-
nocimiento de los datos reclamados
por la Adininadracion de Adua-
nas al Jefe co la Comaadancia,
Puede aquella hallarse al cabo de
las necesidades del servicio y pro-
poner en junta de Jefes las
didae que las circunstancias exijan:

Considerando que es suma-
mente perjudicial a los intereses
del Teeoro que entre las Autori-
dades adesdnistaativas y los Jefes
de Carabineros no exista la buena
armonía que tan recomendada se
apila ea diferentes ocasiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido a, bien resolver se aclare el
art. 3.° del Apéndice 5.° de las Or-
denanzas de Aduanas en sentido
de que la demareacion de que. en el
mismo se trata comprende res faso -
to á as Aduanas principales toda
la parte de zona liscA enclavada
en in provincia re:apeen va; Siendo

al propio tiempo su Real voluatad
se signifique a, la Inspeccien de Ca-
rabineros la necesidad de ordenar

ä los Jefes de las Cotana:lacias ä
deber en que se hallan de facilitar

los Administradores de Adua-
nas cuantos antecedentes les re-
clamen y sean relativos al mejor
servicio.

De Real arden lo digo á V. I.
para su conocimiento y afectes con-
siguientes. Dioa ;enlarde ä Y. I. mu-
chos afros. Madrid 16 de Enero de
4872.-Angulo.

t Sr. Director general de Aduanas.

Tribunal Supremo.
-

Sala segunda.

En la villa y carte de Madrid,
ä 15 de Enero de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.247 pendiente an-
te Nos sobre adinision del recurso
do casacion propuesto por Aniceto
Basilio Expósito:

1.° Resultando que en 5 de
Mayo último, hallándose D. José
Pujol distraído mirando los csches
del Pasee del Prado en esta carte,
notó que le faltaba el reloj; y sos a
pechando fuese autor del hurto un
j'a yer' queso haila.b ä corta distan-
cia, le detuvo hasta que, llegando
un guardia civil, le reconoció; y
sacando el reloj del bolsillo, le en-
tregó, pretextando habérsele en-
contrado en el suelo; el reloj fue
tasado en 156 pesetas, y en it. una
anilla, que no se devolvió ni se en-
contró • forinandoee con este inoti-
tivo la correspondiente causa:

2 ° Reeultarplo que elevada en
consulta a la Audiencia de esta
carie, la Sala de lo criminal de la
misma por sentencia de 10 de No-
viembre del ario último declaró
probados los hecilos äntes referi -
do-e, y que ellos constituyen el de -
lito de hurto, y que su autor es
A niceto Basilio Expósito, conocido
por A niceto San José, con la cir-
cunstancia do haber sal) anterior-
mente penada dos veces por hurto,
sin ninguna otra agravante ni ate-
nuante, ie condena a la pena de
cuatro ailos, dos meses y un dia
presidio correccional, sus acceso -
Has, indemnizacion y pago de
costas, citando los art. 531 y 533
en au einuero 3.", el 79, 82 en su
núm. 1. « riel Código, y denlas ao
aplicacion ordinaria:

3. « Resuitaado que contra es-
te fallo se ha interpuesto recurso
de casacion por el procesado supo-
niendo que está autorizado por los
números 3. « y 4.« (i-Ji art. 4 « de in
ley de 18 de Junio de 1870, y que
la sentencia infringe el art. 3. « del
66 y la regia 7. « del 82, porque el
delito no so consumó, quedando
frustrado puesto que ei dueño del
reloj icrec , )bró en el momento de
notar su falta, y 'litigan perjuicio
se lee " irroga,. porque es insignifi-
cante?, oi vaioe de la anilla qiieee0
aerdió.

Visto, siendo l'oneate el alagis-
trado la, José María Haro:.Ministerio de Cultura 2024



1. 0 Coneideraudo que en los
recursos de easacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia
de cuya casacion se trata:

2.° Considerando que, segua
los consignados en la sentencia, el
hurto se consumó, no quedando
nada que hacer al procesado para
apoderarse del reloj:

3•0 Considerando, en cuanto al
último motivo de casacion, que tus
puesta la pena en el mínimum del
grado medio, es notori amente ivad -
misible el recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos quo no há lugar á
la admision del interpuesto por
el procesado, con las costas: co-
munique esta decision al Tribu-
nal sen teuciador ä los efectos cor .
respondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará, en la «Gaceta de
Madrid» e insertará en la «Colee-
cion l egislativa,» lo prontinciames,
mandamos y firmatuos.—Manuel
Ortiz de Ztiriiga. —Tomas Hat. —
Jos María Haro. —Manuel Lesa.
—Fernando Perez de Rozas. —
Francisco de Ver:. Juan Cano
klanueLi

Pub l icacion.--Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. Den José María Ha-
ro, Magistrudo del Tribunal Su.
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de n la.

Madrid 15 de e ro de 1872
Menuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
á 15 de Enero da 1872, ea el ex -
Miente nútn. 1263 pendiente an-
te
de  

Nos sobre admision del recurso
casacion propuesto por Teles-

foro Cillero Juano:
1 .° Resultando que el 17 de

Enero- de 1871 Telesforo Cillero,
de edad de 17 aeos, se •reseató
en la casa -comercio de roaas en
esta corte, per teneciente ä D. Cläu •
dio Pernandez, para que le entre-
gase una capa q' the solicitaba To-más J uana, y d cuyj et3CtO pre-
sentó un papel suscrito al parecer
Por es te; mas como el Fernandezsospechara el engaño y la 8-com-pariera para e utregar la prenda,viéndose el Cillero de scubierto in-tentó fu garse en el t ránsito; perodetenido, confesó dep ropósi to , 	 plano su mal

así como de ser único
autor de la falsedad del documen-
te privado que taaibien desconoció
por su parte el Tornas 

J uana, bajocuyo nombre se pre tendia ejecu-
tar la estafa:

2.° Resultando que i nstruidoel opor tuno pro cedimien to , y sus-
tanciado por todos sus tramites, laSala de lo cr iminal de la Audien-
cia de Madrid dieta sentencia en

4 de Noviembre último, por la
que, atemperándose al art. 90 del.
Código vigente, y teniendo en con-
sideracion la existencia de der de-
litos diversos, uno de los cuales
fue medio empleado por el procesa-
do para perpetrar el propuesto,
que no llegó ä realizarse por su
propio desistimiento, declaró 6.
aquel autor convicto y confeso de
falsificacion en documento priva-
do; y en su virtud, y haciendo apli-
cacion los artículos 318, 546,
pärrafo primero; el 90, y la cir-
cunstancia cualificativa de ser me-
nor de 18 arios y menor de 15, le
condenó ä seis messs de arresto.,
las costas y el recargo de 180 pe-
setas por las actuaciones de la Sa-
/a, con la responsabilidad personal
subsidiaria bajo este último concep-
to caso de insolvencia:

3 •° Resultando que contra di-

1
 cho fallo se ha interpuesto recur-

so de casacion ä nombre del ex-
presado Cillero Juauo, apoyado en
los párrafos tercero y quinto del
art. 4.° de la ley que le autoriza,
y alegando al efecto la in fraceion
del párrafo primero del art. 548,
así como la del 67 del Código;
puesto que consistiendo la falsifi-
cacion, segun la expresion de la
ley, en la imitacion ó suplantacion
de la letra ó firma ajena, circuns-
tan ja que no concurrió en el ca-
so presente, no puede legalmente
calificarse el delito como lo hace la
Sala sentenciadora, sino meramen-
te cual simple tea .ativa de eaga-
fio; debiendo por consiguiente apli-
carse la pena bajo tal concepto:

Visto siencle Ponente el Ma-
gistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

1.° Considerando que, confor-
me al art. 318 del Código, en re-
la.cion con el 314, cometen false-
dad los que con propósito de cau-
sar perjuicio á tercero contraha-
cen d fingen letra, firma 6 rúbri-
ca, 6 faltan de cualquiera mane-
ra que sea á la verdad de los he-
chos, ya sean aquellas ciertas 6 su-
puestas:

2.° Considerando que segun los
artículos 88, 89 y 90, cuaudo un
solo acto constituye dos ó más de-
litos, 6 el uno es medio necesario
para cometer el otro, ha de apli-
carse al infractor la penalidad se-
fialada al mas grave en el límite
superior del grado:.

3. 0 Considerando, por lo ex-
puesto, que siendo tan terminan te
el texto legal de los artículos an -
teriornaente citados como funda-
mento de la sentencia rochela eda,
no hay motivo racional para la ad-
mision del recurso;

Fallamos qae debamos declarar
no haber lugar ä la del inter-
puesto ä nombro de Telesforo Ci-
llero, 6, quien condenamos en las
costas; y comuníquese esta raso-
lucioa ä la Sala de lo criminal de
la Audiencia de Madrid á los efec-
tos procedentes en derecho.

Aef por esta sentencia, que se
publicarà . en la «Gaceta» ofi-
cial é insertará. en la «Colee.
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmainos.—Manuel
Ortiz de Züringe..—Tomás Huet.—
José Merla flere. --Manuel Leen.
---Fernando Perez de Rozas.—
Francisco de Vera. —Juan Cano
Manuel.

Publieacion.—Leida y publica-
da fité la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Feruando Perez
de Rozas, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Ma rid 15 de Enero de 1872 ,-
Manuel Ramos.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la de-
racha de esta ciudad de

Córdoba.

D. Fe li pe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: que en la causa se-

guida en este Juzgado contra José
Vazquez Sauchez y otros por hur-
to, ha recaido la sentencia egecu-
toda que dice así:

En la causa seguida en el Juz-
gado de la derecha de Córdoba
contra José Yazquez Sanchez,
Eduardo Portillo Vazquez, Isabel
Caro Jitnenez y Diego Dominguez
Lebron, por hurto: en la consulta
de la sentencia dictada ä siete de
Setiembre último, en la que por
los fundamentos que , contiene, se
les absuelve de la instancia, de-
clarándose de oficio las costas, y
se mandan inutilizar las armas
aprehendidas.

Observados los términos y ha-
biendo sido Ponente el Sr. D. Re-
men Crooke por el que estaba de-
signado.

Vista.--Aceptando los resul.
tandos y considerandos de la sen-
tencia consultada,

Fallamos que la debemos con-
firmar y la confirmamos y apro-
bamos el auto de insolvencia de
diez a siete de Mayo último. a

Devuélvase. —Pot esta nuestra
sentencia definitivamente juzgan -
do, así lo pronunciamos, manda-
mos y firrnamos.—Rarnon Crooke.
—Antonio 1,30U. --Francisco de
Paula Aurioles.—Relator, Antonio
Freyre.

Cuya sentencia ha sido publi-
cada y notificada al Ministerio fis-
cal y Procuradores de los reos en
cate dia, de que certifico. Y para
que conste y acorte ario ä la men-

llenada causa, pongo la presente
en Sevi l la ä Seis de Diciembre de
mil ochocientos seten,a y . u u . --
Alejandro M. Rios,

Y mediante ä no haber podido
sor hubido el José Vazquez San-
ebez, que viniendo de ransito so
fugó de la cárcel de Ecija; y para
que le sirva de notificacion en for
ma, he dispuesto se publique por •
medio del presente como así se
hace.

Dado en Córdoba á veinte y
ocho de Enero de il ochocientos
setenta, y dos. —Fedpe
mandado de S. S., Antonio Rayé
del Castillo.

Núm. 3016.

Juzgado de primera instan-
cia de la Rambla.

D. Cayetano Leigonier y Marquez,
Juez de primera instancia del
partido de esta villa de la Ram.-
bla etc.
Por el presente llamo, cito y

emplazo á Francisco Pineda Rami-
rez, vecino de Estepa, para que se
presente en la cärcel de esta cabeza
de partido en el término de treinta
chas á responder de los cargos que
leresultan en la causa que ea este
Juzgado se nstruye con t ra el referi-
do por hurto de tres caballerias
asnales do la pi °piedad do doña.
Antonia Gimenez, viuda, hoy di-
funta; que si lo verificase será oido
y si no lo egecutase le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla ä veinte y
nueve de Enero de mil ochocientos
setenta y dos. -Cayetaao Leigo-
nier. ---E1 actuario, Diego Lopez.

Núm. 3049.
Juzgado de primera instan-

cia de Málaga.
—

D. Patricio Collado y Lopera, Juez
de primera instancia del distri-
to de Santo Domingo de esta
ciudad etc.
Por el presente, se cita, llama

y emplaza pur término de treinta
dias ä D. Francisco García Muñoz,
natural de Antequera, de esta ve.-
cindad, escribano que Asó de este
juzgado, para que se presente en
la cárcel de este partido ä prestar
declaracion do inquirir y contes-
tar ä los cargos que le resultan en
la causa que contra el mismo ins-
truyo sobre abandono de destino y
otros delitos, apercibido que si tras-
curre el plazo concedido para su
presentacion sin haberlo verifica-
do, lo parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

L'ado en la ciudad de Malaga a
veinte y nueve de Enero de mil
ochocientos setenta y dcs.- -Patri-
cio Codado.-Por mandado de S. S.
Miguel Enteo.

A. e vai P'PA
djerae

Núm. 3014.
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hayan obtenido premios aoca -
sit en las oposiciones y que idea e
ten probar asigiaaturas, acudirán

• ä esta Secretaría para solicitar las
papeletas de exämen, antes del dia
14 de Febrero inmediato.

Córdoba 31 de Enero de 1872.-
El Secretario, Francisco Barbudo.

,agermanfflitsmgärzmfflawilffl
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A LOS S ECR 	 OS
de Ayuntamientos,

)eclaraeiones de pro
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos inunicipa-

*
% les Se hallan de venta

en la imprenta y litogra-
I lía del Diario de Córdo-
i ba, San Fernando 34 y

1 
Letrados lb.

en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC teLITUR %S
de Bienes Nacionales.

3 .e hallan de venta en
el despaehl) t fe este pe-
riódico.

INTERESANTE
á los Secretarios de

. Ayuntamiento.‘5

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 de
reglamento de 6 de
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del 4
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.-

EL LIBRO k.
del buen ciudadano,

••n••

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 basta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones„.
Ayuntemieutosy particulans,pues-
to que fore:a un coinpleto reperto
rio del derecho politico español. Un
torno voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE C011Doß A 100
rnteo ejemplar.

et)

j'II A r iiICULA. DE SUA-
SIDIO.

Núm. 3021.

Juzgado de primera instan-
cia de Baeza.

por parte de D. José Calderon y
Corral, de esta vecindad, como in-
mediato sucesor las vinculacio-
nos que poseyó Doña Francisca
de Paula Corral, Madre de dicho
Señor, fundadas por D. 1/ego Ruiz
Aguayo, Don Cristóbal Navarro do
Rus, Don Diego Clavijo, D:n Mar-
cos Ruiz Tamajon, y D. Francisco
Garcia Moreno, se ha solicitado se

le dé la posesion de los bienes de
la mitad reservable de las mismas,
y en su mérito se dictó el auto que

te Escribano, librándose los

A los maestrom.> 	 IIENEFICENCIA..1

1 7 ' Es;.ados nbenseale3 de 1 	 Presupuestos, liqui-
_

las cantidades que se lee l daciones, cuentas enea-
han. satisfecho por obli- .1 suaies, trimestrales y
gaeiones de la primen( ', anuales, relaciones, car-

e_

	

	 enseiianza, y de las‘ que petas y toda clase de
I se les adee,dan. Se ha ., ' impresos para los esta-

Juez de primera inst a ncia de es - 	 las tincas si las hubiese en otro I din de venta en el des. blecirnientos de Beneti-
ta villa y su partido. partido, y verificado lése cuenta i pacho del DIARIO DE C08- cencia. Se hallan dei 	 i

; —
cuto en este Juzgado y por la Es- ; 	 . 	 I nando, 3-4. 	 litogratia del Diariodecribania del que refrenda, corno

Lo mandó y firma el Sr. Juez !

1de Castro del Rio ä diez y ocho de

Por el presente se hace notorio, ; para proveer lo demás que corres- i 130BA., calle de San Fen 	 venta en la imprenta yponda

D. Enrique Suarez Monta.rrey,
Juez de primera instancia de

'esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por término de
treinta dias á Antonio Heredia
Cortés, hijo de Pedro y de Fran-
cisca, natural de I3edmar, vecino
de esta ciudad, casado, esquilador,
de veinte y ocho años de edad,
para quo dentro de dicho término
comparezca en este-juzgado ä fin
de hacerle saber nombre nuevo
Abogado que le defienda cn la
causa que contra el mismo y otro
consorte se sigue sobre leine,
mediante haber desistido cl de-
fensor que tenia nombrado; nper-
cibido que do no verificarlo, sin
mas citarle Di emplazarle, segui
rá la causa en su rebeldía, - pa-
rändole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Baeza á treinta de
Enero de mil ochocientos setenta y
dos„—Enrique Suarez..-Por su
mandado, Nicols Muñoz.

Juzgado de primera ins-
tancia de Castro del. Rio.

D. Francisco Cabezas y Camacho,

Núm. 30(22.

formalizó la division de los bienes
que le componian por medio del
oportuno expediente en el que, el
diez y seis de Marzo de mil ocho-
cientos veinte y uno, recayó auto
de aprobacion.

Resultando que dicha Señora
poseedora de las vinculaciones ha
fallecido e: las nueve de le, noche
del dia once del actual, y nos lo
tinto el sucesor inmediato con
quien en mil ochocieatoe veinte y
uno se formó la division, existien-
do hoy, ha entrado ipso facto por
ministerio de la ley, en el pleno
goce de la mitad reservable.

Considerando que dichos docu -
mentos son iitu los suficientes pa-
ra adquirir la pusesion con arre-
glo derecho, y ve por la defun-
cion de la Doña Francisca Corra!,
madre del In José Celderon, dichos
bienes nadie los posee á titulo de
dueño, correspondiendo al D. Jo-
sé naturalmente, S. S. por ante
mi el Escribano dijo: se concede
al D José Caideron y Corral, sin

.—perjuicio de tercero, la poseston
que solicita :le los bienes com-
prendidos hoy como libres al fólio
treinta y ilijeV3 y siguiente do la
certificaeion, dändosele en la que
designe en nombre de las demás,
intimändose 11 los co l onos 6 inqui-
linos para que le reconozcan como
poseedor, ä cuyo fin se comisiona
al alguacil de servirlo y al pro-
sen
correspondientes exortos para lo
respectivo á los arrendadores de

•2! Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

de primera instancia de esta villa

Enero de mil ochocientos setenta
yolos.—Francisco Cabezas. --Alon- 1

so Osuna y Ortega.
Habiéndose ejecutado cuanto se

manda en el auto inserto en provi- I
dencia de este dia, he dispuesto se
fije el presente para los efectos le- !
gales.

Dado en Castro del Rio n veinte
y tres de Enero de mil ochocien-

presentado con la certificacion del

ä la letra es el siguiente:
Auto otorgando la posesion. Por y Ortega.

' bezas.-E1 actuario., Alonso Osuna
tos setenta y dos --Francisco Ca-

Registro civil, poder qee acredita
la personalidad del Procurador y .
copia testimoniada y legalizada del
espediente de division de los bie- Instituto provincial de se-nes vinculados, procedentes de !as 	 gunda enseñanza defundadas por D. Diego Ruiz de 	 Córdoba.
Aguayo, Don Cristóbal Navarro
de Res, Don Diego Clavijo, Don 	 Los exámenes extraordinarios
Marcos Ruiz Tarnajon y .D. Frau- que en observancia á lo que proa i
cisco Garcia Moreno, y que poseyó 	 yien en las disposiciones vigün tes, Dofía Vrancisca del Corral y 	 'flan_ de veritlearse .ern el p:.:óxiino

Resultando que dicha Seüorna 	 tendrán ugeir en
en el año de mil ochocientos Vela 	 ie:eusie 	 timos quince
te era poseedora de referidas vi e 	 da 	 doler-
inflaciones, y para cumplir con lo 	 1.&ector de este d
dispuesto en el decreto de veinte 	 trito uni 	 tarjo.
y siete de Setiembre de dicho al710 	 Los alumnos suspensos y los que

Núm. 8013.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para La
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen- 	

Relaciones de habe-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de • este periódico
darän razon.

res, invitaeleiles, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los dacits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

• • •

Pliegos-estados para la
foz', 	 on clel padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de ltq l . Se hallan
de venta en la imprenta y
litograha del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. ii`,..znanclo 34.

Pliegos irriPre;zos para 	 ; Imprenta dcl DIARIO DE CORDOBA 6marta; se hallan de venta 	 San Fernando 31Ministerio de Cultura 2024


